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6. RESPONSABLE DEL CONTRATO 

El órgano de contratación nombra como Responsable del Contrato a la DIRECTORA DEL 
INSTITUTO DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE, para supervisar su ejecución y adoptar las 
decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la 
prestación pactada. 

La unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato es el propio INSTITUTO DEL 
NIÑO Y DEL ADOLESCENTE. 

En Madrid, a la fecha de la firma 

Fdo.: 
 
 
 
Jefe del Servicio de Suministros 

 

 

POR LA ADMINISTRACIÓN: 
 
 

 Por vacante 

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, por suplencia temporal (  de conformidad con el artículo 13 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP), (BOCM. Núm. 236, de 2/10/2015), en consonancia con el artículo 16 del Real 
Decreto 521/1987, de 15 de abril, por el que se aprueba el Reglamento sobre Estructura, Organización y Funcionamiento de los Hospitales gestionados por 
el Instituto Nacional de la Salud (BOE núm. 91, de 16/04/1987), y en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de 
septiembre, de la Vice consejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 
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